
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
Referencia: 2018-0178 

 
Acorde con el informe recientemente incorporado al plenario, se 
advierte que la Secretaría de esta sede judicial no notificó el auto de   
13 de agosto de 2020. En consecuencia, frente a esa coyuntura, se 
deja sin valor ni efecto dicho proveído. 
 
De otro lado y según el pedimento allegado por el apoderado de la 
acreedora con posterioridad a la citada providencia, es claro que el 
requerimiento que el Despacho le hizo en su momento, y que derivó 
en el desistimiento tácito que ahora carece de validez, luce 
improcedente, ante las nuevas directrices del artículo 10° del Decreto 
806 de 2020. 
 
Así las cosas y siguiendo las pautas de la mencionada norma, por 
Secretaría, inclúyase a los demandados GONZALO ÁVILA 
MORALES y GUSTAVO ARIAS en el Registro Nacional de Personas 
Emplazadas. 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C., ____________________  
Notificado por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO No. __________________________ de 
esta misma fecha. 
 

Miguel Ávila Barón  
Secretario 
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